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OFICIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: -Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o * 
Numero suelto del dia 10 cts.—fctrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Imimn te, i 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de cuatro á siete. 

PRECIO P E Í NUNCIOS 

Oficiales... 5 0 céntimos linea 

Particulares 75 — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PARTK OFICIAL 
DULA 

PRESIDENCIA BEL C O H S I J O - D E MINISTROS 

y. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), ¡3. M. la Rei
na doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR, el Príncipe de 
Asturias ó Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, contisúan sin 
novedaden su importante sa
lud. 

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

, . . , :^ . \ , ' ^ a » _ _ , . ñ i M I . »•«• 

S U M A R I O 
5ss2 i A 

'Gaceta., te aytr 
PARTE OFICIAL 

M i n i s t e r i o ete Isa Que re sa 

. Reales órdenes disponiendo se de

vuelvan á los interesados las 

cantidades que depositaron pa

ra redimirse del servioio mili

tar activo. 

Ministerio de Hacienda: 
Real orden disponiendo que du

rante la ausencia de esta corte 

<lel ministro de este Departa

mento, se encargue del despa

cho de los asuntos de este Mi

nisterio D. Antonio Martines 

Tudela, representante del Es

tado en el Arrendamiento de 

Tabacos. 

Minister io d e la Gobernac ión: 
Real ordei declarando caducadas 

todas Iss ¡Iwicias, cualquiera 

que sea su f» ¡damanto, conce

didas á los funcionarios depen-

• dientes cié la Inspecciones ge

nerales de S: nidad. 

Otra ! ircular Uisponinndo que 

poi los gobernadores civiles se 

interese de IÍM imputaciones y 

Ayunamient ,B los informes 

precisos, acerca de las necesi

dades-locales, detallando en to

dos cuanto Sá reUciona con la 

reforma de la división electo

r a l / 

Reglamento de, operaciones del 

Instituto N ei -nal de Previsión, 

aptob¡.d por R«»l cíden de 20 

dei actual irtí-'r a en la Gaceta 

de ayer 

M i n i s t e r i o d« ^ o m e i ' t o : 

Rea! orden disponiendo que loe 

jefes provinciales de Fomento, 

á quienes la vigente ley de 

Playas encomienda la organi

zación de la campaña en sus 

provincias respectivas, se ocu

pen de que Isa Juntas locales 

cumplimenten en todas sus 

partes los terminantes precep

tos de dicba ley. 

Otra disponiendo se cree una Es

tación er.ológisa en Cocentaina 

(Alicante). 

ANEXO 1.°—Observatorio de Ma

drid.—Subaaí:«. —Administra » 

ción provincial.—Anuncios ofi

ciales de la Obra pía de Revi-

11a de la Cagada, Electra del 

Besaya (S. A.)—Santoral. Es

pectáculos. 

ANEXO 2.°— Edictos. 

ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

Sala de lo Criminal,—Pliegos 
31 y 32. 

EDICTOS Y SEXTEHC'AS 
EDICTO 

Ea virtud d3 providencia dic
tada en dioiaaiocha del aotual, 
por el señor juez de primera 
instancia Ínterin®, municipal del 
distrito de la Universidad de esta 
a®rte, don Joaquín Díaz Caña-
bate, en el juicio ejecutivo ins
tado por el procurador don Flo
rentino Tovar da Lara, en nom-

a Sa Compañía Anónima da 
a guros «La Pr8servatrioe>, con 
la Compañía Anónima d& Trans-
' portee, eatare p»go de cantidad 
procedente de primas de seguro, 
ne ha mandado saosr á pública 
subasta por término de ©che 
di* 3 i*os camiones de vapor de 
«apresta caballas de fuerza, nú
mero atonto .sesenta y aeia y 
oievttu ochenta ai «tro, los cuales 
según fiama la parte ejecutante 

a la marca siguiente: «B. J. 
R->yai L lters-Patant-S. Stra-
ker G. Squire ltd. Makers Nel-
B*m Square Londoa B. E. Works 
Brísteí», y se h lian depositados 
en la Carolina, Jaén, en poder 
de los señores Vicuesa herma 
nos, hablando sido tasadas peri
cialmente en veinticuatro mil 
pesetas, doce mil cada uno. 

Para la celebración del rema
te se ha señalado el día siete de 
Saliembre inmediato á las diez 
de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, lo que 
m advierte al público para su 
conocimiento; y además: 

Primero. Que no se admitiri 
postura que ns cubra las dos 
terceras partes del expresado 
avalúe de veinticuatro mil pese
tas, y que el remate podrá ha
cerse á calidad de ceder á un 
teroero, y. 

Segundo. Que para temar 
parte en la subasta, deberán les 
lioitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzga
do, ó en el Establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
oiento de dioha tasaoién, sin 
ouyo requisito no serán admiti
dos. 

Madrid, veintidós de Agosto 
de mil novecientos diez. 

V." B / 
El juez de primera instancia 

interine, 
J. Díaz Cañábate, 

El escribano, 
P. S. 

Santiago Arroya. 
(A.-830.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Sentencia. 

EÜ la villa y corta de Madrid 
i veintiuno de Julio de mil no
vecientos diez. 

El Tribunal municipal del día 
trito de la Latina, compuesto 
por el señar juez D. Gabriel de 
Usera y Sánchez, y como ad
juntos D. Faderioo Rodríguez 
Escaseas y D. Mariano Pérez 
Peinado; habiendo visto los 
presentes antea de juicio verbal 
seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, doña 
Concepción Ballester y Gila-
bert, mayor de edad, soltera, 
dedicada á sus labores, vecina 
de esta capital, y de la otra, 

oomo demandados,ios herederos 
ó oausa-habientes de D. Juan 
Fernández Vázquez, de ignora
do domicilio y paradero, decla
rados en rebeldía sobro recla
mación de cierta auma; y 

Fallamos: 
Que debemos condenar y con

denamos á la sucesión de de» 
Juan Fernández Vázquez, por 
oausa da muerte del mismo, á 
que tan pronto oomo sea firme 
esta sentencia pagua á doña 
Concepción Ballester y Gitaberc 
las quinientas pesetas que r -
clama en su demanda y las cos
tas causadas en el presente jui-
ci»; y se ratifica la retención 
preventiva de bienes decretada 
en este expediente. 

As! por esta nuestra senten
cia, que por la rebeldía de 1* s 
demandados, adamas de notifi
carse en los estrados del Juzga
do se publicará su enoabeza-

1 miento y parte dispositiva GB 
i los periódicos oficiales, según 

previene el artículo setecientos 
sesenta y nusva de la Ley de 

, Enjuiciamiento civil, le pronun-
¡ oíamos, mandemos y firmamos. 
| Gabriel de Usara. 
| Federico Rodríguez Esea-
; oena. 
i Mariano Pérez Peinado. 

Y para que sirva de notifica
ción á los demandados, pongo y 
firmo el presento en Madrid á 
veintitrés de Julio de mil nove
cientos diez. 

V.°B.* 
Ei juez municipal 

suplente, 
Gabriel de Usera. 

El secretario, 
J. Luna, 

j (A.-331.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 

En la causa procedente del 
Juzgado instructor del distrito 
del Centro de eata corte, segui
da contra Alberto Serrano, por 
el delito de usurpaoión de fun
ciones, y en la que es parta el 
Ministerio fiscal, ha diotado la 
referida Sección primara] auto 
oon feohe 6 del aotual, señalando 
el dia 18 del corriente mes, y 
hora de las nueve en punto de 
su mañana, para dar comienzo S 
las sesiones del juioio eral, 
mandando se oite á los testigos 
Manuela Albarrán Baldomero 
Redondo y Ramón Díaz Eurioh, 
juyes domicilios y paraderos se 
igossran, o»ma lo versfieopor me 
dio de la presente, á fin de que 
comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en di piso 
bajo del Palacio de Justicia (Sa
lases), en el indioede día y hora, 
haciéndoles saber la obligación 
qua tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la 
multa do 5 á §0 pesetas. 

Madrid, 8 de Agosto de 1910. 
—El oficial de Sala, Antonio 
Hernanz. 

(B.-408.) 
EDICTO 

En virtud de providencia del 
señor juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del 
Hospicio, de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario 
que se instruye contra José Ba
rros Cores y Alonso Rubio Or
tega, por el delito de estafa, se 
cita á Carmen Fernández Vega, 
de 27 años da edad, soltera, ven
dedera, que manifestó vivir ,n 
la calle de las Minas,número dia-

E99 

- .35 -

en este caso á la relación de ellas Sos 
modelos, planos y fotografías que ayu
den á forma»* el verdadero conocimien
to de su mérito é importancia. 

Asimismo podrán admitirse repro
ducciones y copias exaotas de origina
les que se den á conocer por este me
dio y cuya reproducción constituya un 
especial mérito. 

Art. 81. Será obligatorio para todas 
las escuelas de Artes Industriales, sos
tenidas en todo ó en parte pdr el E~ta • 
do, presentar en este grupo inatalacio 
nes, en las que expongan ejercicios es -
cogidos de sus enseñanzas artísticas 
ejecutados por los a¡umnos: señalando 
los profesores bajo cuya direoción'se 
hayan efectuado. 

Cada profesor hará constar los nom 
brea de los alumnos autores de los tra 
bajos presentados. 

- 34 ~ 

Art. 57. A las obras de carácter in
dustrial deberán acompañar siempre 
los proyectos, bocetos ó modelos firma
dos por el autor. 

Art. 58. Las instalaciones especia-
íes que se hagan por cuenta del exposi
tor, habrán de sujetarse siempre á las 
determinaciones del Jurado, respecto 
á su conjunto y al espacio que deban 
ocupar. 

Será de cuenta del Estado la coloca
ción de todas las demás obras, confor
me á su índole especial. 

Las obras de orfebrería serán pre
sentadas en perfectas condiciones de 
seguridad, siando de cuenta y respon
sabilidad de los expositores la vigilan
cia de aquéllas, sin perjuicio de la que 
el Gobierno tenga sobra los objetos ex
puestos. 

Art. 59. Los expositores de objetos 
debidos á diferentes obreros deberán 
consignar en la relación de los mismos 
los nombres de aquellos que más prin 
cipalmente hayan intervenido en su 
construcción y exornación. 

Art. 60. Podrán, además, prssen~ 
tarse al concurso las obras ejecutadas 
que formen parte de construcciones 
cuyo traslado no sea posible al local de 
la exposición; pero deberán aeompafiar 

3i 

CAPITULO VI 

EXPOSICIONES DE ARTES DECORATIVAS 

B INDUSTRIAS AETISTIOAS 

Art. 56, Sa dividirán estos coocur
sos en las trer- secciones Siguientes: 

Primera Arte decorativo. 
Se unda. Industrias artísticas, y 
Tercera. Enseñanza y progreso de 

las Artes. 

S e c c i ó n primera.—Arte decorativo» 

Grupo i.* «Pintura decorativa en 
sus varias aplicaciones,—Obras cora-

Ayuntamiento de Madrid
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oiséia, teroero, ignorándose BU 
aotual damioilio, paradero y 
punte probable tíoada se en
cuentre, para que oompsrezof en 
•u Sala-audiencia, sita en el Pa
lada de los Juzgados, eslía del 
General Gastan***, dentro del 
término de oineo días, oontadws 
desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserta en los parió 
dices oficiales oon objeto de 
celebrar un careo oon el prooe-
sado José Barres Gores, bajo 
apercibirn enio da ser deolara-
da ineursa de la multa de 5 á 50 
pesetas oon que se la conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obli
garla á eíeotuar dicha compare
cencia. 

Madrid á 21 de Julio de 1910. 
—V.* B." El señor Juez, Garda 
del Pozo.—El escribano, P H. 
Luis Faaaini. 

(B.—409.) 

EDICTO 
En virtud de providencia dic

tada en el expediente de juioio 
verbal de faltas seguido en este 
Tribunal bajo el núm 573 de 
orden del año 1910, por lesiones 
de JyBÓ Gutiérrez de setenta y 
tres an»s, viudo, de Gallegos 
(Avila), jornalero, sin domicilio, 
Ba ha acordado se le cite por 
medio del presente en atención 
á ignorarse su aotual domioi
iio y paradero, para que el dia 
39 del mes aotual, á las nueve 
horas del mismo, comparezca 
ante la Sala audiencia de este 
Tribunal, sito en la pieza de los 
Mosteases, número 2, principal, 
para la celebración del juicio, al 
oual deberá concurrir acompa
ñado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente 
valerse, en la inteligencia que, 
de n® verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Y para que sirva d® eitaoión 
en forma al referido José Gutié 
rrez, expido el presente para 
so inseroión en el DIARIO OFI -
OIAL DE Avisos, que firmo en 
Madrid á S de Agoste de 1910. 
« W B. =»A. Goicorrotea.=El 
secretario, lioenoiado Emilio 

(B.—410.) 

MINISTERIO 
DE LA 

Oabern&úiám 
REAL ORDEN 

El desarrollo que en Rusia y 
en alguna oemaroa de Italia ha 

s 
tomado la epidemia colérica, 
impone como medida de pre
visión que todo el personal de
pendiente de esas Inspecciones 
generales ocupe sus puestos en 
las mismas; y á este efecto, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se declaren 
oaduoadas todas las licencias, 
ouaiquiera que sea su funda
mento, que hayan sido oonoedi 
das á os expresados funciona
rios, quienes sin excusa ni pre
texto alguno, deberán presen
tarse inmediatameute en el la
gar de sus destinos. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para BU conocimiento y demás 
efectúa. D,osgua de á V. S. mu
chos aú >s. Madrid, 22 de Agosto 
de 1910. 

Merino. 

Señores Inspectores generales 
de Sanidad interior y exterior. 

REAL ORDEN CIRCULAR 
En el Parlamento y eo los lis-

tintos organismos, reoouooidos 
oomo representantes raspetables 
de la opiuióa pública, se vie le 
manteniendo de antiguo y o >tx 
constancia la urgente necesidad 
de proceder á ia inmediata refor
ma de a división e eotor«l que 
en la aoiuatiiad rige y que la 
práctica ha d.-nuuoi de o mu 
deficiente y hasta ptrju sioial y 
contraria en üiuoh s ocasiones 
para il libre y máa fá il *J roi 
oio ii«íl darnohí» del sufragio. 

El artíoul 2 • de los a iioiooe-
1*6 de la ley E:eotor<i! vigente do 
8 de Agosto da 1907, impuse la 
obligación de presentar á las 
Curtes el correspondiente pro
yecto de ley de nueva división 
electoral, y sin que se desoanoz 
que ha» imposibilitado hasta 
hoy su efectiva realización, pr©~ 
oede también declarar qua a® 
puede demórame indefinida
mente su legitima observancia 
aute las nece3i ladea expuestas, 
y, además,y muy especialmente, 
por el deber constitucional de 
cumplir el mandato legal indi
os do. 

Tratándose, pues, de reforma 
tan importante, y que muy di
rectamente se relaciona con los 
derechos de ciudadanía, entian 
de este Ministerio que, respetan 
ds los procedimientos demeorá-
tiocismoder- nos, es precia», en 
primer termine, easeoer la opi
nión de aquellas entidades á que 
más directamente ha de afectar 
el proyecto de ley ref ríd <, por 
la representación popular que 

ostentan, debiéndose acordar en 
su vista y oon la urgenoia que el 
caso requiere, la correspondien
te información que ha de pro
porcionar seguramente los datos 
neceaarioa á la más conveniente 
y útil preparaoión de la ley alu
dida. 

Convieneímucho que en la in
formación de referenoia emitan 
especialmente su diotamen, oo
mo valiosos elementos de prác
tica información, los organis
mos aotivos y modernos estable 
oidoa per la ley eleotoral en vi-
g ir, y á cuyo cargo se encuen
tra ea lu aotualidai, no solóle 
relaoionado oon el procedimien
to aotivo de la aleación, sino las 
mas importantes operaoiones 
preliminares de la misma. 

Ea vista, pues, de las razones 
expuestas y para la más pronta 
y conveniente realización del 
proyeoto iodioado, 

S. M. el R y (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer lo si
guiente: 

1.° Q J * por los gobernado
res civiles de las respectivas 
provincias se interese de las 
Diputado es y Ayuntamientos 
qu * en el plazo máximum de 
diez dlfts se remitan á diohos Go
biernas loa infirmes precisos 
f<carca a las necesidades looa 
les, dat.--ila.ido ea todos cuanto 
se relacione oon la reforma in
dica ia f aspe )iftcín io las razo
nes jusiif.cativas qua los ms-
tiviu, l«a .las-.'d qu > se estimen 
oomo gaueralrfs, las estadísticas 
espaciales de población para la 
agrupación de puablos, las dis
tancias antro los mismos, case
ríos y demás residencias que 
existan dentro de los términos 
municipales, número de electo
res qua deben tener las agrupa
ciones que se establezcan, oole-
gioe y secciones de las mismas y 
ouanto pueda afectar al particu
lar para la mejora del servicio, 
y sobre Sedo para el mas fácil 
ejercioio dai derecho del sufra
gio, 

2.° Que en el mismo plazo 
anteriormente señalado, emitan 
también sus oompeíentes y ne
cesarios informes, y los remitan 
á los gobernadores las Juntas 

provinciales del Censo, una vez 
que estas entidades reúnan los 
datos y las opiniones de las JUE-
taa municipales pertinentes al 
particular. 

3 ." Que les gobernadores 
publiquen esta disposición en 
BOLETÍN extraordinario de la 
provincia, para que, conocida 

da todas las entidades qua pue
dan considerarse interesadas en 
el asunto,remitan éstas, si lo 
estiman oportuno, sus alegacio
nes en el plazo dicho á los gober
nadores civiles. 

4.° Que una vez reunidos te-
dos los informes y antecedentes 
expresados, los gobernadores 
los remitirán inmediatamente á 
este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su oonooimiente y más 
pronto y exacto cumplimiento. 
Dies guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 22 de Agoate de 
1910. -Merino. 

Señor gobernador d e . . . 

REGLAMENTO 

de operaciones del Instituto Na
cional de Previsión, aprobado 
por la Real orden de 20 de 
Ajosto de 1910, inse ta en la 
Gaoeta del dia 21. 
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Régimen cié l as op«raoiones 

da previsión 

CAPITULO PRIMERO 
DE LA SOLICITUD DE LIBRETAS 

DE PREVISIÓN 

Artículo 1." 
1. Las libretas de pensión de 

retiro del Instituto Nacional de 
Previsión pueden contratarse á 
eapital eadid® y á eapital reser
vado. 

2. En las primeras no pro
cede, en ningún case, aavolaoión 
alguna de las imposiciones que 
el titular, ú otra persona por él, 
haya entregado, ni de las boni 
fioaoienes aplicadas á las mis
mas. 

3. En la i segundas, el im

porte de las imposiciones y bo
nificaciones se reserva, en todo 
ó en parte, para las personas lla
madas par la Ley, á quienes, 
ocurrido qua sea el fallecimien
to del titular antes ó después de 
la edad de retiro, sa entregará 
según las oondioiones en que se 
hubiere emitido la libreta co
rrespondiente. 

Artloulo 2.a 

1. La solicitud de libretas de 
previsión s e formulará o o n 
arregla á modelos impresos que 
faoilitará el Instituto Naoienal 
de Previsión. 

2. El selioitante ó la persona 
qua geatiane la emisión de una 
libreta en favor de aquél, deberá 
manifestar oon exaotitud e 1 
nombre y apellidos del presunto 
titular, su profesión ú oficio, el 
lugar y la fecha de su nacimien
to, su filiaoión, la dase de libre
ta que pretende, la oantidad que 
oomo primera imposioión¡entre-
ga, la edad del retiro que elija, 
la contribución que satisfaga y 
tedoss les demás extremes y an
tecedentes que mencione el co
rrespondiente modelo de decla
ración. 

3. Les inexactitudes eonsi-
nadas en ia solicitud ó en la de • 
olarooión á ella aneja estarán 
sujetas á lo dispuesto en el artl
oulo 27 de este Reglamente. 

4. La solicitud deberá ir fir • 
mada y rubricada, á ser posible, 
por el interesado g favor del 
cual haya de expedirse la libre
ta, si supiere firmar, y señalada 
por el mism© con la impresión 
dactilar, á los efectos de la iden
tificación personal. 

5. Si gestionase la apartara de 
la libreta parsona distinta del 
prasunto titutar, por ausencia ó 
imposibilidad de éste, deberá fa
cilitar á equéila los anteceden
tes y datos que menoieua la de-
olaraoidn previa, que autorizará 
con su firma y rúbrioa. 

6. En tal caso, el titular de
berá oomparecer, tan pronto oo
mo le sea posible, á identificar 
su personalidad oon su firma y 
oon ia impresión de sus signos 
dactilares en la solicitud qua hu
biese motivado la emisión de la 
libreta, á ka afactos de poder 
oomprebar la personalidad en so. 
dia. 

Artloulo 3 / 
Las imposiciones, primeras ó 

suoesivas, de los titulares de li
bretas da pensión de retiro ó de 
otras personas en favor de ellos, 
no sarán inferiores á 50 cénti
ma», ni excederán de la oantidad 

wtim "i II. mwmi^ti^jTZ^aüi 
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pletas.—Modelos.—Bocetos y car tones . 
—Pintura al fresco, temple y otros pro -
cedimienios.—Estofado ó imitaciones 
de materiales estimables.—Retablos y 
muebles pintados.—Pintura en seda, vi
tela, cristal, etc.—Abanicos pintados. 
—Carteles decorativos.—Pintura esos 
nográfica. 

Grupo 2." «Escultura decorativa en 
sus var ias aplicaciones »—Estatuaria 
decorativa.— Imaginería . — Composi
ciones decorativas ú ornamentales con 
aplicación al edificio ó al mueble.—Mo 
délos y proyectos.—Carpintería aplica
da á la decoración.—Ebanistería.— l a 
queado ó ineorustacion.es ~ Trabajos 
en marfil.—Glíptica. 

Sección segunda.—Industrias artísticas. 

Grupo 1." «Metaíistería».—Orfebre
ría y joyería.—Esmalte.—Bronces de
corativos.— íepujado y cincelado —In
crustaciones, damasquinado y nielado. 
—Trabajos de forja y lima. 

Grupo 2 " «Ceramtca, vidriería y 
mosaico».—Figuras y piezas cerámicas 
con ornomentación pictórica.—Azule
jos,—Vidrieras.— Cristalería.—Graba -
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do en cristal á rueda.—Proyecto y di
bujos.—Mosaicos. 

Grupo. 3.* «Iadufífcriaa textiles y la 
bores de la mujer». -Tap ices y b o r d a 
dos.—Alfombras.—Pasamanería .—En
cajes,—Modelos para la estampación de 
telas y dibujos.—Cueros labrados sin 
procedimiento mecánico —Labores de 
ía mujer en todos sus géneros . 

G' upo 4." «Artes dei libro en todas 
s u s manifestaciones, — Tipografía.— 
Ilustraciones por los varios procedi
mientos del grabado y foto cromo l i to 
grafióos.—Dibujos y modelos de ilus 
t raciones. Encuademaciones .— Díbu • 
j o s y modelos.—Fotografías art ís t icas. 

Sección tercera.— Ens<-ñanna y progreso de 
las Artes 

Grupo i.° «Elementos para la ense-
ñaoza del Arte.—Modelos originales 
pa ra la enseñanza de las Artes decor-a 
t ivas.—Obras inéditas ó publicadas s o 
bre Arte decora¿ivo.—P oyectoa deco
rativos y J esarrollo dé los mismos has 
ta la terminación de la obra . 

Grupo 2.° «Escuelas de Artes Indus
triales.—Trabajos de conjunto de las 
clases é individuales de los a lumnos. 

3 6 -

CAPITÜLO VII 

BE LA CALIFICACIÓN DE LAS OBBAS EN LAS 

EXFOSIOIONBB DE ABTE DECORATIVO É INBUSTKIAS 

ABTISTIOAI 

Art. 62. En estas exposiciones no 
habrá medalla de honor. Habrá dos 
categorías de recompensas, que serán 
de mérito y de aprecio, debiendo r e 
caer las pr imeras en obras desarrol la
das y ejecutadas conforme á un pensa
miento original, y las segundas en 
aquellas otras cuyo valor esté en el 
procedimiento y habilidad técnica, de 
mostrada en la ejecución. 

Ayuntamiento de Madrid
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ai raaneoe para constituir ana 
pensión máxima de 1.500 pesetas 

Artioulo4.° 
La solicitud de libreta y la en

trega de imposioiones podrá ha
cerse, bien cüreotamente en la 
oficina central del Instituto Na 
oional de Pr a visión, bien por 
oonduoto de una Caja corres
ponsal 6 Agenoia de fementa del 
mismo. 

Articula 5." 
Las imposiciones se abonarán 

en efectivo, en tanto no se esta
blezcan sistemas especiales de 
giro para el servicio de los aso
ciados del Instituto. 

Artloulo 6.» 
Si el solicitante de libreta de 

previsión fuese subdito extran
jero, declarará someterse á la 
jurisdicción de los Tribunales de 
justicia españoles, con renunoia 
& toda otra, cualquiera que sea 
su ulterior residencia, y aceptar 
como domicilio del contraíala 
oficina central del Instituto Na
cional de Previsión. 

CAPITULO II 

DE ¡LA EMISIÓN DE LIBRETAS DE 
PREVISIÓN 

Articulo 7.° 

Las libretas de retiro á capital 
reservado se emitirán á nombre 
del solicitante ó presunto titu
lar, sin restricción alguna por 
razón de sexo, edad ó estad®. 

Artículos.0 

1. Las libretas de retiro á ca
pital aedide se emitirás desde 
luego á favor de loa solicitantes 
solteros, mayores de dieoioche 
años, y de las mujeres casadas 
que acrediten el consentimiento 
de sus maridos en 7 a apertura 
de la libreta, para 3© cual basta
rá que suscriban ambos la soli
citud. 

2. Si por ausencia ó impasi
bilidad no firmase el marido la 
solicitud de la libreta, Sa mujer 
declarará, bajo sa exclusiva res 
ponsabidad, estar ttutomada per 
aquél para contratar la renta á 
oapital cedido. 

3. Si la oausa de n® interve
nir el maride en la solicitud fue* 
sé la separación legal ó de hecho 
de los cónyuges la mujer lo de
clarará también, baj® su exclu
siva responsabilidad. 

4. Tanto en este caso como 
en el anterior, ns» se emitirá la 
libreta á capital cedido hasta 
después da tres meses da solici
tada. 

5. Si durante es® pías® se 
presentase el marido, contradi
ciendo las declaraciones de la 
mujer, se cancelará la solicitud 
de ésta, devolviéndose á la mis
ma la cantidad que hubiera en
tregado, con reserva de su dere
cho á solioitar del Juzgado mu 
nioipal la autorización corres
pondiente, en defecto de la del 
marido, con arreglo á lo dispues
to en el articulo 27 de la ley da 
27 de Febrero de 1908 y en el 
101 da los Estatutos del Insti
tuto Naoional da Previsión. 

6. Si el solicitante f uasa un 
menor de dieciocho añas, acredi
tará la autorización de su padre, 
madre, abuelo paterno, abuelo 
materno ó tutor, oada oual en de 
feote de los anterior manía nom -
orados, debiendo firmar la pre
posición la persona que auto
riza. 

7. Faltando todas, ó estando 
ausente quien pudiera suplir la 
inoapaoidad del menor, podrá 
autorizar al mismo, en la forma 
indioada en el número anterior, 
la persona que le tenga directa
mente á su oargo, ya particular
mente, ya oomo director ó pre
sidente del Establecimiento é 
Asociación donde el menor es
tuviere reoogido. 

Artioulo 9.* 
Si el menor de dieciocho añas 

declarase, bajo su responsabili

dad, que con con sentimiento de 
sus pedrés vivía independiente 

: de ellos y qne las imposiaiívaes 
Í prooeden de su trabhjo ó indua 
i tria ó da cualquier titula luora 
• tivo, se emitirá á nombre del 
; menor la libreta á capital oedido, 

sin necesidad de autorización al 
guna, conforme á le dispuesto 
en el artioulo 160, párraí > ulti
me; del Código Civil. 

Artloulo 10 

Las formalidades establecidas 
en las rugías preoedentes sólo 
se exigirán para la apertura da 
las libretas, mediente la primera 
imposición, pero ne para las im
posiciones ulteriores, entendién 
dose subsisto"-ttis las oirounstan 
oias en que se procedió á la emi
sión de la Pbreta en tanto ne se 
formulen reclamaciones (n con
trario. 

Articulo 11 

1. Si emitida una libreta, se 
justificase por el marido ó por 
el representaste, ó encargado j 
del menor, que los titulares oa- \ 
redan de is autorización neoesa- i 
ria para contratar la pensión á 
capital cedido, no se admitirán 
nuevas imposiciones de los in
capaces, á no hacerlas conve
nientemente asistidos. 

2. En tal cas® se satisfará la 
renta, oaan^a llegue la f eoha se • 
ñalada en la libreta para su par 
capción, 3 Isa representantes le
gales da la mujer ó del menor, 
ai entonase subsistiera la inca
pacidad de 

1. 

CAPITULO III 

DEL SEGURO COLECTIVO 

Articule 12 

Podrán sollaitar del Iosti 
tul® NscisEiü de Previsión laca 
lebraoiéa de convenios de sagu-
re ooleativ© fie pensiones de re
tiro, á los efectos del articulo 
117 da los Estatutos, las entida 
des siguientes: 

2. Las clasificadas como de 
beneficencia particular, con 
arreglo á \m disposiciones vi
gentes en Sa malaria: 

(Continuar d.) 

MerYencíón de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda

ción obtenida por el arrendatario 

del impacto de Consumos en I» se

mana del 6 del actual al 13 mismo, 

ambos inclusive, según estado fecba 

3 del actual remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 39 

del contrato: 

Sección 1.* Deieeefls de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

1 a s especies com

prendidas en el en

cabezamiento con la 

Hacienda.. . . . . 247 481'44 

ídem 2.* Arbitrios ex

traordinarios muni

cipales sobra diver

sas especies 38.953*32 

Tota l . . . . 286.434'76 

Recaudado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 

Fielato de la Florida... 6'58 

Fielato de Valencia... 8«'90 

Tota l . . . 93'43 

Recaudación obtenida en las zonas 

concertadas en los alas del 30 de Ju

lio último al 6 del actual, según los 

datos facilitados por los represen

tantes de Isa mismas en cumpli

miento de la base 8.a de los contra

tos celebrados y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

servicio en .os fielatos: 

Zona de Aragón 940'69 

> Bilbao.., 2.594'68 

a Castellana..... 799*28 

> Segovia 771*69 

> Toledo 1097*45 

Total 6.20*'49 

Madrid, 18 de Agoto de 1910.—El 

jefe de la Intervención, *«í. Melgo a. 

DRAMAS DEL ADULTERIO 

£1 amante, agresor 
del marido 

PARÍS. Todos los días regis
tra la crónica sangrienta el caso 
da que algúa marido, arrebata
do por la ira y celos, dé muer
te al amante de su mujer. El oa 
BQ de oonvertirse espontánea
mente el amante en agresor del 
marido ya es más raro. Sin em
bargo, e-hera acaba de darse es
te haoho en Saint Ouen. 

Haoe pocos meses Juan Van 
Laneker, honrado obrero que ya 
pasa de la cincuentena, se vio de 
pronto abandonad» por su espe 
sa, á la oual emaba tiernamente, 
y ooa la que habla vivido más de 
viente años, si tener jamás el 
menor motivo para sospeohar da 
su fidelidad. 

Can Laneker quedó un hijo 
suyo, de veintitrés años de edad, 
que era el únio® censual® del 
padre. Este quiso sobreponerse 
á sa doler y juagar á la ingrata 
come» si ya se hubiera muerto. 
Sin embargo, el amor á su hijo 
le inclinaba á transigir y perdo
nar, recibiendo de nuevo en sa 
hogar á la infiel, si alguna vez 
vslvsera. 

Lanekar supo que su mujer, 
ai abandonarle, sa habla reuní 
do oen un individua de pésimos 
aatesedentes, eonotsido por el 
nombre de Mario, y se habla al-
barg-ad© con ésta en una choza 
de los campes vecinos. 

Primero el hijo, y después el 
podro, hicieron algunas gestio
nes cerca de la fugitiva para que 
tornera ai buen camine. Ella sa 
mestré inenmendable y no qui
so volver. 

Ui;a sombra consiente da tris
teza empeñó para siempre la an
tigua dicha de les Laneker, pa
dre é hijo. 

Huías* de le gente, avergonza
dos de su desgracia, y procura
ban no hablar con nadie, no mi | 
rs-r siquiera á nadie. f 

Al caer la tarde, todos loe días 
al desventurado esposo y su hi- | 
jo daban paseos solitarios por | 
ios oampos. 1 

Ayer, ai regresar de uno de 1 
estos pase s, ocho individuos se i 
presentaron á cerrar el paso á 1 
les Lanekar en aotitvd amenaza- ] 
dora. Uno de aquellos sujet os ¡ 
ara María. ! 

Laiteker, á pesar de ser hom- \ 
bre fuerte y valeroso, tuvo al 1 
suficiente dominio para que con- ] 
tenerse. Y no sólo refrenó su 
propia ira, gins sujetó á su hijo, 
impidiendo que se arrajara so- \ 
bre los agresores. i 

Dijo á éstos Lanekar, en el 
colmo de la paciencia: 

—Dejadlos en paz. Na n@s he
mos metido con vosotros, ni 
queremos pelea. Permitidnos so -
guir nuestra camine. 

Los ocho individuos, por el 
momento, se apartaron, dejando 
á los Lanekar proseguir su mar
cha. 

I Pero no hablan éstos andada 
i cuatro pasos, cuando Laneker 
\ padre, herido da un balazo en la 
'"• espalda, cala en brazos de su hl-

je. 
Mario habla disparado el re-

¡ volver centra aquel infeliz. Era 
I el aman¡e el que quería vengar

se del marido. 
La mujer de Lanekar ha pres

tado deolaración, no resultando 
oargo alguno centra ella en le 

. que al crimen sa refiere. 

Mat i- < y cus aoompsñntea han 
desaprs -,oido, sin que la Policía 
haya inseguido dar oen ellas 
hasta i hora. 

El i . venturado esposo asta 
herirlo de gravedad; pera los 
médicos ns desconfían de sal
varla le vida. 

El cinismo de la majar da La
neker ha indignado á cuantos 
presenciaran su detención. 

Tea tros 

PETIT PALAI3 
i Aneohe debntó con un éxito 
i grande y mersoido la notable 
I bailarina Leonor Garoí», una da 
| nuestras mejores bailarinas y 
1 que en la actualidad forma pa

reja con el negro Tony, que tam 
bien es un buen bailarín, ha
ciéndoles repetir el público te-
dos les bailes de su gran reper
torio. 

ROY AL KUR9AAL 
En les primeros días da Sa 

tiembre abrirá sus puertas si 
elegante colisa® de la pisa» de 
San Marcial. 

A este efaete, la empresa 
cuanta ya con varias sugestivas 
artistas que tienen firmados sus 
contratos. 

Se ensaya, para estraserse en 
la inauguración, una revista oó 
mica lírica picaresca, original 
de aplaudidos autores. 

ffil ueflo dorado. — Matrimonio ci

vil y La lémora. 

SALÓN MADRID A las 7 y 1^2. 

—1.000 metros de películas y El fle

chazo. 

A las 10 —La hoja de parra.—El 

secreto de Susana. — La canción de 

Ohanteeler. 

Cinematógrafo en todas las sec-

eloues. 

PETIT PALAIS.—8eMones desde 

las 7. Artísticas películas.—bran

de éxito del Trío olo Ma^y-Leo.— 

Despedida de Arafel, notable cari

caturista rápido. 

BENAVEHTS.-De 7 á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí

culas de novedad y estreno. 

RECREO DE CHAMBERÍ. -

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

todas las nochf s —Cinematógrafo 

as,—Gran banda de mtsica, tobog 
gao, iluminación, oar, cervecería y 
otrí s recreos. 

Entrada permanente, 16 ctt. 

COLISEO IMPERIAL.—De6 y U2 

á 12 y li4, sección continua de pelí

culas; ú.timas novedades de las 

principales marcas. 

ROMEA.—Sección continua do 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. — Desde las seis 

y 1x2 de la tarde, cinematógrafo y 

La» atracciones de varietés Talla 

Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARQHií ZOOLÓGICO DRL RE 

TIRO—Exposición diaria.—Se reci

ben oon frecuencia variados ejem

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto al público desde 

al aire libre, con estreno da pelícu- j las 7 de la mañaiaa al ano¡ heeer. 

siS^S**"'""'™**'"*" os 

VERANEO EN ¿VIL* 

Se alquila un piso bajo y 

otro principal, amueblados; 

calle de Tallistas, núm. 15.— 

Darán razón en dicha casa en 

Avila y en Madrid, San Ro

que, i, bajo. 

SERVICIO DE í i PLAZA 
PARA EL 

23 DE AGOSTO DE 1910 

Oficial general de 'lia: Fxcelen-

tísimo Sr. D. Enrique Crespo. 

Parada: Segundo batallón de León 

Guardia del Real Palacio: León. 

Jefe de día: Seflor comandante de 

las Navas D. Manuel Gaiao. 

Imaginaria de ídem: seflor co

mandante de León D. Agustín Gó

mez ¡Worato. 

Visita de Hospital: primer capi

tán de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

primer capitán del Príncipe. 

El general gobernador interino 

Qómts Palkk. 

Espectáculos para hoy 
PRICE.—A las 9 y 1|1. -Hl rey. 

GRAN TEATRO.—A las 7 y ll4. 

El alma del querer.— El país de las 

hada?.—El poeta de la vida. 

N O V E D A D E S . — A las 7.— 

¡Mercaderes!—2 000 metros de pelf-

culas.—Raffies (doble).—La mani-

: testación. 

NOVICIADO.— A las 7.— Las 

i bribones.—El centro de las muje

res— |Ni á la ventana te asomes!— 

\ Las bribonas.—El centro de tas mu-

. jeres. 

] TEATRO NUEYO.-Desde las 4 

de la tarde.— La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Cheray, simpáti

ca Ninon y la notable cupletista La 

' Cubana, y la celebra artista Venus 

Galatea. 

LATINA.—A las 6.—El cabo pri

mero.—La gua dia amarilla.— La 

• moral en apeligro. El diablo con 

faldas.—La alegría del batallón.— 

Ei iluso Cañizares, 

\ SALÓN NACIONAL.- A las 9 , ~ 
i 

BOLSA DE MADRID 
DEL DIA 22 DE AGOSTO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °(0 perpetuo.—Al contado 

Serte P„ de 50 000 pesetas nominales 
B 

> 
B 

» 
» 
» 
x> 

c, B, 
A, 
H, 
O, 

de 25.000 
de 12 590 
de 
de 
de 
de 
de 

5.000 
2.500 

500 
200 
100 

En diferentes series 

& 
» 
0 

I 

s 

• 

A plaeo 
Fia corrrieüte . . A 1 

DIA SI 

84 75 
84 80 
85 30 
86 85 
86 85 
86 85 
87 20 
87 20 
83 85 

84 80 

DIA 22 

84 95 
85 40 
86 8¡) 
86 §0 
86 99 

Curp'tas representativas d& títulos de deuda 
amortiBabh al i por 100.—Al contado 

I 
Serie E, de 25.000 pesetas ncml es . .¡ 

» D, dt 12 500 . * .".j 
• C, de 5 000 » » . , ! 
» B, de 2 500 » - » . ,t 
* A, de 500 * » , ,? 

En diferentes series. . . . | 
5 •- ̂ -o'-tif ble.—Al contado 

Serie F s de 50 000 pésetes nominales 
» E, de 25 000 » 
» D, de 12.500 * 
» C„ de 5.000 » 
» B, de 2.500 » 

*» A,de 500 » » 
En diferentes seríes t . . .. . , , 

VALORES DE SOCIEDADES j 
Acciones ¡ 

\ 

86 

84 •£ 

93 50 
93 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 50 

101 50 
101 40 
100 90 
100 85 
101 00 
101 00 
10100 

9a 5$ 

98 50 
«3 50 
93 50 
93 50 

1(J0 50 
100 60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 80 

Banco de España , . . . „ . . . 
Banco Hipotecario de España, . , 
Uompañia Arrendataria de Taba-ees. 
Uu-óu Española do Explosivos. . . 
Banco de Uastiiia. . . . . . . 
Baaco Hispano Americano . . - , . 
Baaco Español de Crédito. , . . 
Sociedad Genera* Azucarera España .-

Prefeí entes . . . . . . . . 
ídem sd. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de V\scaya . . , . 
Sooiedad Grai. Mad." de Electricidad, 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles Al. Z. A. . . . , , . 

» Norte de España. . , 
Banco Español dai Río de la í%tá . 

OMigaáones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 

445 00 
288 00 
358 00 
324 00 
108 00 
Í4S00 
131 00 

61 50 
17 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
92 00 
36 25 
573 00 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
260 00 

500 90 
500 00 
500 00 
50t> 00 
100 
500 
500 10 
475 00 
475 00 

Í03 00 500 00 

Eesnmm gmeral de pmtas nominales negociadas 

4 por 100 perpetuo,'&i contado . . 114.800 
ídem, fin corriente . . . . . . 50.000 
ídem, fin próximo . . . . . . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 167.00'. 
5 por 100 amortizable . . . . . 186.500 
Acciones del Banco de España . . 11000 
ídem del Banco Hipotecario , . . 00 00 > 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 8.500 
\zucarara«.—Prefereaíea, . . . 2.000 
ídem ordinarias . . . . . . . 00 008 
Cédulas del Banco HipotecaT . 52 000 

Cambios sobre el Extranjero .—Francos negociados 
París, á la vista, total 175,000. 

Cambio 107 85 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, á lavist?, t ta!4 . 00 
Cambio medio, 27 205 

Irop, d* Attradfi AJOJJW* Bwfeieri, (L— Madrid, 

i 

Ayuntamiento de Madrid
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WjmmMmmMmmmmMmmmMááMmM? 
Academia de Dibujo 

DIRECTOR I 

D. JIUM JIU^MZ RERKABE ¡g 
COM ¿a cooperación de distinguidos profesores 

C A S A S KEGOMENDáDAS 

jp¿«fe, palones; perlas, brillantes y esmeralda» 
COMPRO: ZkUQQU, 6, PLATERÍA 

K M M M M H w HMHMMHI i 

Mae bies de ocasión 
Preparación compieta de dibujo para el ingre- | | J Alcobas, lavabos, armados de lana v otros objeto* de 

so en la Escuela Superior de Billas Artes. Escuela m utilidad procedentes de préstamo, 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria- j | | j 0 í t | | B | 8 7 y 3g> . n t I . M H 9 | f t A 
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti
tuto Agrícola de Alíonso XiL—Clases por maña
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, éQ, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

M A D R I Í Í 

NO VENDER 
ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE PAGAN EN LA 

OALLE DE TETUÁN, NÚM. 16, ESQUINA A LA DEL 

CARMEN 

TAJL'LER D® J O Y E R Í A 

DINERO 
Todo su valor por alhajas y papeletas del Monte. 

PRINCIPE, 2 

RIGMERÁDüH GáRCÍÁ P I R I 2 
M mejor depurativo.—Farmacias y consultas, de nueve í 

j¡§ | ana y de cinco á ocho.—CARMEN, i 8. 

qHAíNJ S A S T R E R Í A 
:?m.AUMD m TRAJ8S M ITISUHTA 

O R U Z , 5 

1 ORO, PLITi Y JOYAS I 
§ SE COMPRAN | 
S tLTOS PRECIOSl 
$ HADia FIN >¿ STTS ALHAJ-iS Slíí CONSULTAS ® 

m — % 

? PELIGROS, 11 Y 13 • 

g J O Y E ^ l ¿ M A D R O f 

; 

21, QUAI PONT ÜMOO.-BáfOM mmki J 

a#e#*#a Liiermrim 
FUNDADA EN 1845 

cargo de B. 3osé Fernández Aria 
BOOBSOB DS LA HBBKDKKA DB D1B00 MÜHOU 

Administración y Talleres^ 

A #ai «aiio *as 
La acreditada parf amaría da la calla cíe Harnáa Cortés, nume

re 10, regala á sus favaraaaioraa na frasquito, para prueba, de la 
sin rival «AGUA DIVINA», qaa rauae las majaras ooadioioaes de 
higiene, y «ayas resultadas para la suavidad y belleza del cutis 
'¿mu verilri'iaramfjíSíe maravillosas. 

t * .i-*,\j> j-«^t¡aui-Hor»i¿ 

Í?WÍ surtido en impermeables superwres, i precios 
sumamente arreglados. 

MmmmmmmMMMMM«JÉ 
ülá Ü l i l i 

Foseo del Frado, 36 duplicado {antes Trajineros) 

En esta Bodega, por ser regida y administrada por eí propio 
cosechero, se elaboran y cuidan coa aamaro oiia productos >ara Jk 
ofrecerlos al públieo, de excelente calidad, airvióaduios a domici- ™" 
lio desde cuatro litros en barril, embotelladas desie seis botellas & 
y en el establecimiento un litro ó una botella a los siguientes 
precios: 

Tinto superior, una arroba 16 litros 4 cuatro, cinco, seis y siete 
pesetas; un litro á ü«25, ü'3o, 0'4u y 0'45¡ una boteda 3r4 litro 
0'20, 0'¿5, 0'30 y Q'35. 

Blanco, dorado ó pálido á seis pesetas arroba y O'SO céntimos 
botella.—No rendemos los domingos. 

Teléfono núm. 1604, Fagos al contado: 

KLLKCTBICISTA 
j.-KicaKisBEiieasMüjí'&ja. 

Para inatalacioaes económicas por su duración y bum 
aso en luz eléctrica, timbras, teléfonos, pararrayos, tac-
lores y montaje de toda ciase de aparatos, 

BüaOAD A PABLO 3. GONZALBZ 

U)ü Milicia 
á.e p r i m e r a y seg - t i s s i a e o s s á a a u — 

mam E Kiiro i sil üi 
DfíSDS 1881 

inetafute líste«*jiac.oiisl de enseñanza 

Uirecíar: Enrique Rafer. -Serrano, 70.-Ma5r¡9 
PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 

EN LAS 

•..:•••.:'.•: M O B M M M M M 

fJOf?TA.NíL.L.A DE! S A N T I A G O , N Ú M . 6 , i - ° 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BABERO í 0EL8AJJ 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

ft*5 IVIII 
A C - t R O ü D S 

ÍES 
O. León Fernández Fernández 

QOiHANOftilTE 0E «MFAHTERÍA 
Exprofesor de la Academia de» «r»j3, examinador q%e ha sidc 

en la misma durante seis convocatorias 

PfiOFfíáOSíDO GOMPiTMTá 
BKGHtlNlBBM 

Esta Colegio es higiénicamente uno de los más recomendados 
de esia Oun.e por sus amplios locales é independencia absoluta La 
educación «doral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacei dote I 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caniuodtíi bien. 

La -»dui;a¿iiitt (itelaeíual se encuentra á cargo de ¡8 ilustra
dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate
rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimien
to exauto do la ciencia que estudia. 

En .ate uentro se adquiere la enseüaaza primaria en sua U--» 
grados: de párvulos, elemental y superior. La segunda enseñanza 
basta recibir el grado de bachiller, y ¿as asignaturas de Bibujj, 
idiomas y Caligrafía. 

i.,os Honorarios son los siguientes; 
FJ81MBKA BNZEHANZA PiStUtS 

v t 

H O N O R A R I O S 
Preparación completa, 60 pesetas 

Los alumnos internos abonarán además ISO p e s e t a s men
suales por alimentación y asistencia. 

! 
¿Quién no gasta el niño del Despacho Gentrat de las 

Hodegas ek hmakarnerof 

0.QÜ&L1 Qlíi£ MQ uú H A PROBADO 

Oíase de párvulos., 
ídem elemental 
ii-i-ft saprirur.. 

SKaUNDA KNSBSANZA 

Una asignatura. 
Dos ídem.. 
Primer curso completo. . . . -, 
Cualquiera de los siguientes 

10 
15 

20 

20 
35 
35 
46 

kiU 

S S P S O Í A L . I B A D x£í<¡ H í S O S T A T O » 

toaeíM ripia j sepri 

iiliillü. iíá. MiOÜIO. 1 » , 
Bmñms ém Tlmrmm® 

(FEO?IÍ ÍÜÍA DiS Z A Í S A O C Í Z A J 

viaje oémad» desde Fampi#¡asf des »kaa ea l«m «atca^^Iifli 
A Balneaf i». 
i l 1S de Junio, Mangara ctién áe¡ 

ISl mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en 
este Ooiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus alumnos en ios exámenes oficiales del último curso, de 1903 
a ISKiS que fuá el siguiente: 

i kli • 

<a« 130 

IQTABMS 

80 

APROBADOS I Saspíísol T O T A L 

250 

Este Qolegio admite alumnos internos, medio pensionistas y ex
ternos, en las uondicionea que marca el Reglamento que se facilitará 
á quien lo solicite. 

i "i '•' . Ú"> i""i l f"\ C ! <^u/ 
A. • i . % Xi» «w i \J O '*>« 

Arroba de 1S litros, tíato, 4 y 4'SO pesetas. ffl 
ídem id. id. id., añeja, 5*50. j p 
Blanco, primara alasa y única, 5f50. M 

§ ̂  Probad el moáeatai de esa casa á í'5ü pesetas bo- ^ 

¡ « C M A O . M O ^ 
I fe NOTA.—Kmboíellado ü 3 S0 oántimos más. M 

^. a*© s i r v « a tf.ocn.t0i.u0 J i 

«ii í l l l I f l fMIff l I ffff l f l fg 
ÜJiUiiiJuÜo 

•m'XÉátXií 

¡34*4 
í.:.->? 

snnsos 3 
en oro, piasa, geineios para teatro, maletas, ne- S3 
cesares, 500 modales ea bolsillos de señora, ó iafi- 5 
nldad da objetos propios para regalos, á precios 5 

tt 

níorraes ai adminis.iarador: D. 

LA PAJARITA,, 
GASA ASPaaiAÚ S I GARAISLOS Y B3MB0IIS 

FOERTA DEL SOL, 6 

sumamente baratos, 

27, te 
nuil 

*a 

i 
£ a úompetente 

GASA GESTARA 0 £ «£G03i0 j JHATRICUL.AOA 

Aaticipos de reatas,, hjposaoai, testamentarían, 

É coacrataoióa de íi-soaá, cuorod cÓmdi'ciáias, reda 
maciunes P. c>. y íiduaaá, ueciaiaoió ¡ hareáeros, 

|H ceruticacioaea, iepítíse^taoioaea, pdteuceá y ¡narcaa. 
U] A L M I R A N T E , 1 5 , B A.J Q 
l$í de 9 á U i de 3 á S 
-. • I Ir 

M l B 

e caáen buenas habitaciones con asistencia 
Rosón: San Felipe Neri, núm. i 

O iü lJ iMiA DtS, C O R T E 
CON N00I0N£S DE ANATOMÍA 

CütCIfiiiNÍÜ í PnúPQ,lCI(]̂ -S ÜEL tUüdPO HÜHAMQ 
PBOFKSOR 

J. BROTONS AaiAMIJíiT 
Sastre de S. NI. el Rey ¡JOíi Alfonso XII I 

Especialidad en Uniformes Palatinos y de todo Orden civil. 
PLAZA ISABEL II , 5, BAJO DERECHA. 

I fif i Máútimm 1 
i I » É lalicüito jlejisaiato j de cario ü 

psfispaiPaisa î a? %i Opa L é F E l MOSA 

Ü 
«iedioatnaaíe iusastitnibia ea todas las afeecioaea de. apa. S 

rata gastes-iatesíínai: pa-y podeioaamente seguro en las día- -
ííaaa, y aowe ouas ea' as aa las nííSos, sean ó uo prevoeada¡ Í*¿ 
par la deníioíón. * 

Szigir en el presinto la marca ragieírada, ®£ 
m veaden an las buenas íarmacias; en cawa de los laUeres 2 

Peras, Hastía, Yaiaeco y Getn¡>sfiís, y en la de su autor- Yei~ * " 
ra, i*. Sjtadrid. ' £g| 

^Íí»l A " I# í?S ^ -'": sgiái '$ & ^ ÍS^S-
ran 

Ayuntamiento de Madrid

http://tf.ocn.t0i.u0



